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Modificaciones a la  
NIIF 10 Estados Financieros Consolidados 

Se modifican los párrafos 25 y 26. El texto eliminado está tachado y el texto nuevo está subrayado. 

 

Pérdida de control 

25 Cuando una controladora pierda el control de una subsidiaria, la controladora: 

(a) Dará de baja en cuentas los activos y pasivos de la antigua subsidiaria del estado de situación 
financiera consolidado. 

(b) Cuando se pierda el control, Reconocerá cualquier inversión conservada en la antigua subsidiaria 
a su valor razonable, y posteriormente contabilizará dicha inversión y los importes adeudados por 
la antigua subsidiaria o a ésta, de acuerdo con las NIIF correspondientes. Esa participación 
conservada a valor razonable se medirá nuevamente, como se describe en los párrafos B98(b)(iii) 
y B99A. El valor nuevamente medido en la fecha en que se pierde el control se considerará como 
el valor razonable en el momento del reconocimiento inicial de un activo financiero de acuerdo 
con la NIIF 9 o el costo en el momento del reconocimiento inicial de una inversión en una 
asociada o negocio conjunto, si procede. 

(c) Reconocerá la ganancia o pérdida asociada con la pérdida de control atribuible a la anterior 
participación controladora, como se especifica en los párrafos B98 a B99A. 

26 Los párrafos B97 a B99A establecen las guías para la contabilización de la pérdida de control de una 
subsidiaria. 

 

En el Apéndice B, se añade el párrafo B99A: El nuevo texto está subrayado. 

 

Pérdida de control 

 ...  

B99A Si una controladora pierde el control de una subsidiaria que no contiene un negocio, como se define en la 
NIIF 3, como resultado de una transacción que involucra una asociada o un negocio conjunto que se 
contabiliza utilizando el método de la participación, la controladora determinará la ganancia o pérdida de 
acuerdo con los párrafos B98 y B99. La ganancia o pérdida que procede de la transacción (incluyendo los 
importes anteriormente reconocidos en otro resultado integral que se reclasificaría al resultado del periodo 
de acuerdo con el párrafo B99) se reconocerá en el resultado del periodo de la controladora solo en la 
medida de las participaciones en esa asociada o negocio conjunto de otros inversores no relacionados con el 
inversor. La parte restante de la ganancia se eliminará contra el importe en libros de la inversión en esa 
asociada o negocio conjunto. Además, si la controladora conserva una inversión en la antigua subsidiaria y 
ésta es ahora una asociada o un negocio conjunto que se contabiliza utilizando el método de la 
participación, la controladora reconocerá la parte de la ganancia o pérdida que procede de la nueva 
medición a valor razonable de la inversión conservada en esa antigua subsidiaria en su resultado del periodo 
solo en la medida de las participaciones en la nueva asociada o negocio conjunto de otros inversores no 
relacionados con el inversor. La parte restante de esa ganancia se eliminará contra el importe en libros de la 
inversión conservada en la antigua subsidiaria. Si la controladora conserva una inversión en la antigua 
subsidiaria que se contabiliza ahora de acuerdo con la NIIF 9, la parte de la ganancia o pérdida que procede 
de la nueva medición a valor razonable de la inversión conservada en la antigua subsidiaria se reconocerá 
en su totalidad en el resultado del periodo de la controladora. 
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Ejemplos de aplicación 

Ejemplo 17 

Una controladora tiene una participación del 100 por ciento en una subsidiaria que no contiene un negocio. La 
controladora vende el setenta por ciento de su participación en la subsidiaria a una asociada en la cual tiene una 
participación del veinte por ciento. Como consecuencia de esta transacción la controladora pierde el control de la 
subsidiaria. El importe en libros de los activos netos de la subsidiaria es de 100 u.m. y el importe en libros de la 
participación vendida es de 70 u.m. (70 u.m. = 100 u.m. x 70%). El valor razonable de la contraprestación recibida es 
de 210 u.m., que es también el valor razonable de la participación vendida. La inversión conservada en la antigua 
subsidiaria es una asociada contabilizada utilizando el método de la participación y su valor razonable es de 90 u.m. 
La ganancia determinada de acuerdo con los párrafos B98 y B99, antes de la eliminación requerida por el párrafo 
B99A, es de 200 u.m. (200 u.m. = 210 u.m. + 90 u.m. - 100 u.m.). Esta ganancia comprende dos partes: 

(a) La ganancia (140 u.m.) que procede de la venta de la participación del setenta por ciento en la subsidiaria a 
la asociada. Esta ganancia es la diferencia entre el valor razonable de la contraprestación recibida (210 
u.m.) y el importe en libros de la participación vendida (70 u.m.). De acuerdo con el párrafo B99A, la 
controladora reconoce en su resultado del periodo el importe de la ganancia atribuible a las participaciones 
en la asociada de otros inversores no relacionados con el inversor. Esto es el ochenta por ciento de esta 
ganancia, eso es 112 u.m. (112 u.m. = 140 u.m. x 80%). El veinte por ciento que resta de la ganancia (28 
u.m. = 140 u.m. x 20%) se elimina contra el importe en libros de la inversión en la asociada existente. 

(b) La ganancia (60 u.m.) que procede de la nueva medición a valor razonable de la inversión directamente 
conservada en la antigua subsidiaria. Esta ganancia es la diferencia entre el valor razonable de la inversión 
conservada en la antigua subsidiaria (90 u.m.) y el 30 por ciento del importe en libros de los activos netos 
de la subsidiaria (30 u.m. = 100 u.m. x 30%). De acuerdo con el párrafo B99A, la controladora reconoce en 
su resultado del periodo el importe de la ganancia atribuible a las participaciones en la asociada nueva de 
los inversores no relacionados con el inversor. Esto es de cincuenta y seis por ciento (70% x 80%) de la 
ganancia, eso es 34 u.m. (34 u.m. = 60 u.m. x 56%). El 44 por ciento que resta de la ganancia 26 u.m. (26 
u.m. = 60 u.m. x 44%) se elimina contra el importe en libros de la inversión conservada en la antigua 
subsidiaria. 

 

 

En el Apéndice C, se añade el párrafo C1C. El nuevo texto está subrayado. 

 

Fecha de vigencia 

 ...  

C1C Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto (Modificaciones a la 
NIIF 10 y NIC 28), emitida en septiembre de 2014, modificó los párrafos 25 y 26 y añadió el párrafo B99A. 
Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a transacciones que tengan lugar en periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase las modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 
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Modificaciones a la  
NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

Se modifican los párrafos 28 y 30 y se añaden los párrafos 31A, 31B y 45C. El texto eliminado está tachado y el 
texto nuevo está subrayado. Los párrafos 29 y 31 se reproducen para facilitar una referencia, pero no se han 
modificado. 

 

Procedimientos del método de la participación 

 ...  

28 Las ganancias y pérdidas procedentes de transacciones “ascendentes” y “descendentes” que involucran 
activos que no constituyen un negocio, como se define en la NIIF 3, entre una entidad (incluyendo sus 
subsidiarias consolidadas) y su asociada o negocio conjunto, se reconocerán en los estados financieros de la 
entidad sólo en la medida de las participaciones en la asociada o negocio conjunto de otros inversores no 
relacionados con el inversor. Son transacciones “ascendentes”, por ejemplo, las ventas de activos de la 
asociada o negocio conjunto al inversor. Se elimina la participación de la entidad en las ganancias o 
pérdidas de la asociada o negocio conjunto procedentes de estas transacciones. Son transacciones 
“descendentes”, por ejemplo, las ventas o aportaciones de activos del inversor a su asociada o negocio 
conjunto. Se eliminará la parte del inversor de las ganancias y pérdidas de la asociada o negocio conjunto 
procedentes de estas transacciones. 

29 Cuando las transacciones descendentes proporcionen evidencia de una reducción en el valor neto realizable 
de los activos a ser vendidos o aportados, o de un deterioro de valor de esos activos, las pérdidas se 
reconocerán totalmente por el inversor. Cuando las transacciones ascendentes proporcionen evidencia de 
una reducción en el valor neto realizable de los activos a ser comprados o de un deterioro de valor de esos 
activos, el inversor reconocerá su participación en esas pérdidas. 

30 La ganancia o pérdida procedente de la aportación de un activos no monetarios que no constituyen un 
negocio tal como se define en la NIIF 3 a una asociada o negocio conjunto a cambio de una participación en 
el patrimonio de la esa asociada o negocio conjunto se contabilizará de acuerdo con el párrafo 28, excepto 
cuando la aportación carezca de sustancia comercial, tal como se describe ese término en la NIC 16 
Propiedades, Planta y Equipo. Si esta aportación carece de sustancia comercial, la ganancia o pérdida se 
considerará como no realizada y no se reconocerá a menos que se aplique también el párrafo 31. Estas 
ganancias o pérdidas no realizadas se eliminarán contra la inversión contabilizada utilizando el método de la 
participación y no se presentarán como ganancias o pérdidas diferidas en el estado de situación financiera 
consolidado de la entidad o en el estado de situación financiera de la entidad en el que se encuentra 
contabilizada la inversión utilizando el método de la participación. 

31 Si, además de recibir una participación en el patrimonio de una asociada o negocio conjunto, una entidad 
recibe activos monetarios o no monetarios, la entidad reconocerá totalmente en el resultado del periodo la 
parte de la ganancia o pérdida en la aportación no monetaria relativa a los activos monetarios o no 
monetarios recibidos. 

31A La ganancia o pérdida procedente de un transacción "descendente" que involucra activos que constituyen un 
negocio, tal como se define en la NIIF 3 entre una entidad (incluyendo sus subsidiarias consolidadas) y su 
asociada o negocio conjunto se reconocerá en su totalidad en los estados financieros del inversor. 

31B Una entidad puede vender o aportar activos en dos o más acuerdos (transacciones). Para determinar si los 
activos que se venden o aportan constituyen un negocio, tal como se define en la NIIF 3, una entidad 
considerará si la venta o aportación de esos activos es parte de acuerdos múltiples que deben contabilizarse 
como una transacción única de acuerdo con los requerimientos del párrafo B97 de la NIIF 10. 

 … 

Fecha de vigencia y transición 

 ...  

45C Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto (Modificaciones a la 
NIIF 10 y NIC 28) emitida en septiembre de 2014, modificó los párrafos 28 y 30 y añadió los párrafos 31A 
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y 31B. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a la venta o aportación de activos 
que tengan lugar en periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo que comience con 
anterioridad, revelará ese hecho.
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